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PROCESO: ACCION CONSTITUCIONAL – TUTELA 
ACCIONANTE: YIRA PATRICIA FILL CABAS 
ACCIONADO: UNIVERSIDAD DEL NORTE – ICETEX 
RADICADO: 08001310300220220007000 

 

Señor juez, a su despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora 

YIRA PATRICIA FILL CABAS, en contra de UNIVERSIDAD DEL NORTE y contra 

ICETEX, la cual se encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer. 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. – Barranquilla D.E.I.P., 02 de septiembre 

de 2022. 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  corroborado  en  su  contenido,  el Despacho  

dispone  mantener  en  secretaria  por  el  término  de  tres  (03)  días  el expediente,  para  

que la  accionante indique cual es el derecho fundamental violado y de igual manera aporte 

los documentos idóneos de las comunicaciones que describe haber realizado ante el ente 

educativo, toda vez que en los anexos de la presente acción constitucional no se encuentran 

adjuntadas, no obstante en el escrito que subsane la presente acción de tutela debe aportar 

un correo electrónico de notificación o en su defecto dirección física, para así poder realizar 

las notificaciones pertinentes por parte de este despacho. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

RESUELVE 

1. Mantener la presente Acción de Tutela en la Secretaría del Juzgado por el término 

de tres (03) días, a fin de que el accionante proceda a subsanar las falencias 

anotadas en esta providencia. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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